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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales se convoca a

Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir 2 (dos) cargos de

Auxiliar Docente de Primera Categoría Regular, con dedicación Simple, para el Servicio "El

Teléfono de la Salud"; y,

CONSIDERANDO:

  Que a través del artículo 2º de la Resolución CD Nº 141/13, se establece el

Período de Inscripción de postulantes al mencionado cargo.

  Que se dió publicidad del Acta de Cierre de Inscripción de acuerdo a lo fijado

por el Artículo 15º del Reglamento de Concurso para la Provisión de Cargos Docentes

Regulares para los Servicios de la Facultad de Ciencias de la Salud - Resolución CS Nº

171/07 -.

  Que durante el período fijado por el artículo 15º de la norma antes

mencionada, no hubo presentación alguna.

  Que corresponde emitir el acto administrativo de Aceptación de Aspirantes de

Concurso, según del artículo 20º de la citada norma.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Aceptar como aspirantes al Concurso Público de Antecedentes y Prueba de

Oposición para cubrir 2 (dos) cargos de Auxiliar Docente de Primera Categoría, con

dedicación Simple, para el Servicio "El Télefono de la Salud" de esta Facultad a:

PEREZ DECLERCQ, Ana María  DNI Nº 25.396.821

LOTUFO HADDAD, Agustina Marcela DNI Nº 32.805.270

RICO CORTEZ, Cynthia Noemía  DNI Nº 31.338.094

MENDOZA, Inés Yudith   DNI Nº 25.078.566
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GONCALVEZ de OLIVEIRA, Enzo DNI Nº 31.077.330

BARRIENTOS, Imelda Ester  DNI Nº 17.581.212

MÉRIDA, Analía Marcela   DNI Nº 28.646.910

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Postulantes inscriptos y siga a Dirección

General Administrativa Académica a sus efectos.

hmc.
MAJ.

LIC. MARIA SILVIA FORSYTH     LIC. MARIA I. PASSAMAI DE ZEITUNE

SECRETARIA       DECANA


